
MAT. : APRUEBA ORDENANZA MUNICIPAL CARGA Y
DESCARGA DE MERCADERÍAS EN LA CIUDAD
DE NUEVA IMPERIAL

NUEVA IMPERIAL, 31/ 10/ 2023

DECRETO EXENTO FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN
INTERNA Nº: 00065/2023 

VISTO:

1. La Circular Nº 7 del 29 de Marzo de 2019, emitida por la Contraloría General de la República.
2. El Decreto Exento N°22, de fecha 19 de Enero de 2021 de subrogancia del personal municipal.
3. El Decreto Nº 701, de fecha 25 de Junio de 2021, que Decreta la fecha en la que Asume como Alcalde Don César

Hipólito Sepúlveda Huerta.
4. La Ordenanza Municipal “Carga y descarga de mercaderías en la ciudad de Nueva Imperial”
5. El certificado N°368 adjunto que comunica el Acuerdo Nº 313 del Honorable Concejo Municipal, adoptado en sesión

ordinaria N°81 de fecha 20 de Septiembre de 2023.
6. Las facultades que confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

posteriores.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con una Ordenanza que permita regular la carga y/o la descarga de mercaderías, productos
o materiales, desde y hacia vehículos en la ciudad de Nueva Imperial, con la finalidad de disminuir el impacto vial
que esto produce, mejorar las condiciones de congestión de nuestras calles y a la vez no entorpecer las actividades
económicas.

DECRETO:
1.- APRUEBESE, la Ordenanza Municipal  de Carga y Descarga de Mercaderías en la ciudad de Nueva Imperial,
 señalada en el punto 4 de los Vistos y en concordancia con el Acuerdo N°313 del Concejo Municipal, señalado en el
punto 5 de los Vistos. 
 
2.- ORDENESE la entrada en vigencia de la presente Ordenanza Municipal, después de 60 días corridos desde la fecha
del presente Decreto que la aprueba.
 
3.- PUBLIQUESE, la presente Ordenanza Municipal en la página Web de la Municipalidad de Nueva Imperial,
derogándose cualquier norma anterior contraria a este cuerpo legal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

CESAR HIPOLITO SEPULVEDA HUERTA
Alcalde

Municipalidad De Nueva Imperial

JORGE FERNANDO SAEZ REBOLLEDO
Secretario Municipal

Municipalidad De Nueva Imperial



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://nuevaimperial.ceropapel.cl/validar/?key=20871132&hash=e10b3

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Ordenanza Municipal de Carga y Descarga de
Mercaderías Digital Ver

Acuerdo N°313 Concejo Municipal Digital Ver

CSH/OVM/ARP

Distribución:

FORTALECIMIENTO GESTION INTERNA
DIRECCION DE TRANSITO
SECRETARIA MUNICIPAL
ANA MARIA  RIVERA PINO directora fortalecimiento gestion interna 
XIMENA ELVIRA LAVIN ROBLES directora direccion de transito 
ANGELINA LIDIA  PARRA TRONCOSO permisos de circulación direccion de transito 
CLAUDIA ANDREA  PACHECO MARTINEZ adm transito direccion de transito 
DARIO ALBERTO  KABA GARRIDO jefe departamento de ingeniería en transito direccion de transito 
HECTOR JOEL  BASTIDAS VILLAGRAN licencias de conducir direccion de transito 
LEONARDO ANDRES  CERNA HUENOLAF licencias de conducir direccion de transito 
RAUL FERNANDO  RUBILAR RUBILAR adm ingeniería en transito direccion de transito 
SANDRA EDITH SEGUEL HUECHAPAN of de partes secretaria municipal 

https://nuevaimperial.ceropapel.cl/archivos/2023/10/31/Ordenanza-Municipal-carga-y-descarga-de-mercaderaias.pdf
https://nuevaimperial.ceropapel.cl/archivos/2023/10/31/Acuerdo-N---313.pdf
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Ordenanza Municipal 

"CARGA Y DESCARGA DE MERCADERIAS EN LA CIUDAD DE NUEVA 

IMPERIAL" 
 

      Decreto: 

    

Créase la Ordenanza Municipal sobre "Carga y Descarga de Mercaderías, 

Circulación y Estacionamiento en la Vía Pública", cuyo texto es el siguiente:  

  

TÍTULO I 

      

De la circulación y estacionamiento 

  

Artículo 1º: La presente ordenanza tiene por objeto regular; la carga y/o la 

descarga de mercaderías, productos o materiales, desde y hacia vehículos en la 

ciudad de Nueva Imperial, con la finalidad de disminuir el impacto vial que esto 

produce, mejorar las condiciones de congestión de nuestras calles, y a la vez no 

entorpecer las actividades económicas. 

 

Artículo 2º: Para los efectos de esta ordenanza, declárese sector de restricción 

en la comuna de Nueva Imperial, el área definida por los siguientes límites: 

Sur: Manuel Rodríguez entre Castellón y Patricio Lynch, Juan Antonio Concha 

entre Patricio Lynch y Arturo Prat, Ruta S-40 Av. O’Higgins entre Arturo Prat y 

Avenida Republica.  

Norte: Calle Aníbal Pinto entre Castellón y Avenida Republica. 

Poniente: Calle Castellón entre Aníbal Pinto y Manuel Rodríguez, Patricio Lynch 

entre Manuel Rodríguez y Juan Antonio Concha, Arturo Prat entre Juan Antonio 

Concha y Ruta S-40 Av. O’Higgins. 

Oriente: Avenida República entre Aníbal Pinto y intersección de Av. Thiers con 

Coilaco. 

    

Artículo 3º: Se entenderá, para efectos de esta ordenanza, como transporte de 

carga mayor, a todo tipo de vehículos motorizados, sin distinción de marca, 

modelo y año de fabricación, superior a 8 toneladas de carga y/o de más de 2 

ejes, sean estos camiones, tracto-camiones, trailer, remolques, semi-remolques, 
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y otros similares. Se entenderá por transporte de carga menor, a todos aquellos 

vehículos de más de 1.750 kgs. de carga y hasta 8 toneladas. 

    

Artículo 4º: Prohíbase estacionar a vehículos tipo Bus y a todo tipo de vehículos 

cuya capacidad de carga sea superior a 5.000 Kg., en el sector de restricción de 

la comuna, definido en el artículo precedente. Dicha prohibición de 

estacionamiento regirá durante las 24 horas del día, sean estos hábiles, domingo 

o festivos. 

 

Además, queda prohibido el estacionamiento en la vía pública de la Comuna, por 

más de tres días corridos a vehículos que detenten la calidad de: casa rodante, 

casa móvil, motor home, camper, buses, remolque o carro de arrastre. 

Igualmente se prohíben las acciones tendientes a vulnerar este precepto, en 

cuanto a estacionar en otro lugar antes del vencimiento del plazo de tres días 

corridos, evitando así la fiscalización municipal y eventuales multas. 

 

Artículo 5º: Sin perjuicio de lo anterior, excepcionalmente podrán estacionarse 

vehículos con capacidad de carga superior a 5000 Kg. en los sectores 

prohibidos, para el sólo efecto de ejecutar maniobras de carga y descarga en los 

horarios definidos en el artículo 9° de la presente ordenanza.  

    

Artículo 6º: Prohíbase tránsito y estacionamiento de todo tipo de camiones, 

tracto-camiones, buses, taxibuses, remolques, semi-remolques y cualquier 

implemento de éstos y maquinarias en general, en los pasajes de las 

poblaciones y conjuntos habitacionales de la Comuna de Nueva Imperial. Para 

casos excepcionales, deberá solicitarse la respectiva autorización en la Dirección 

de Tránsito, la cual debe ser fundada y estableciendo los días y horarios por los 

cuales se otorgará dicha autorización en forma excepcional.  

 

Artículo 7°: Los vehículos de tracción animal (carretelas, carretones, etc.) no 

podrán estacionarse en el sector de restricción establecido en el Articulo 2°. 

 

Artículo 8º: En caso de desperfecto, que obligue a la detención en sitios no 

autorizados indicados en esta ordenanza, el conductor deberá permanecer en el 

vehículo y mantendrá sus luces intermitentes encendidas y deberá proceder a la 
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colocación en la vía de dispositivos reflectantes para casos de emergencia. 

  

TÍTULO II 

      

De la carga y descarga 

    

Artículo 9º: Autorícese el estacionamiento para la carga y/o descarga dentro del 

área de restricción señalada en el Artículo 2° de la presente ordenanza, al 

transporte de carga mayor y menor, sólo y únicamente en los siguientes 

horarios: 

    - Lunes a viernes: entre las 06:00 a 08:00 horas; de 17:00 a 22:00 horas. 

    - Sábado y domingo: de 08:00 a 10:00 horas y de 15:00 a 22:00 horas. 

 

Quedando prohibido el estacionamiento para la carga y/o descarga dentro del 

área de restricción señalada en el artículo 2° de la presente ordenanza, los días 

festivos. 

 

Artículo 10º: Los locales comerciales deberán mantener sus veredas expeditas 

para el desplazamiento de peatones. 

Las estaciones de servicios y garajes, deberán demarcar los pasos peatonales 

en las aceras de accesos a su local. 

  

Artículo 11º: Todo vehículo, sin excepción, que se encuentre estacionado o 

efectuando trabajos de carga y/o descarga, lo hará con el motor apagado. 

  

Artículo 12º: Los vehículos desde los cuales se encuentren efectuando trabajos 

de carga y/o descarga se estacionarán de manera que no entorpezcan el normal 

tránsito peatonal y vehicular, y en los lugares que la ley de tránsito lo permite 

para estos efectos, con el fin de no obstaculizar los accesos vehiculares a 

recintos particulares y/o comerciales, quedando estrictamente prohibido la 

detención o estacionamiento sobre la acera, pasos peatonales, bandejones o en 

cualquier otro lugar que altere el libre desplazamiento de peatones y vehículos. 

  

Artículo 13º: Establézcase que tanto propietarios, conductores y tenedores de 

vehículos de carga, como las empresas de transporte y aquellas que efectúen 
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actividades comerciales, industriales, de producción, de abastecimiento u otras, 

y que realicen transporte de carga, deberán atenerse estrictamente al horario 

establecido en el Artículo 9° de la presente ordenanza. 

    

Artículo 14º: Los servicios de locomoción colectiva urbana, no urbanos e 

interurbanos que presten servicio en la comuna de Nueva Imperial, deberán 

transitar por las calles que disponga por Resolución la Secretaría Regional 

Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones y sus modificaciones. 

      

Artículo 15º: Las prohibiciones señaladas en el Artículo 9°, no afectarán a los 

siguientes transportistas de vehículos que obtengan el permiso en la Dirección 

de Tránsito y Transporte Público de la comuna: 

a) Transportistas de vehículos de carga y descarga de mudanzas, 

b) Transportistas de vehículos de materiales de construcción de obras que se 

estén ejecutando dentro del área establecida en el artículo 2º. 

Los transportistas de estos vehículos, podrán solicitar el correspondiente 

permiso en la Dirección de Tránsito Municipal, el cual será otorgado en las 

condiciones que indica el Artículo N°16 de la presente ordenanza, y estará afecto 

al pago de 1 UTM por día y por vehículo. 

    

Artículo 16º: La Dirección de Tránsito y Transporte Público de Nueva Imperial, 

podrá en casos muy calificados y debidamente justificados, dar autorizaciones 

en condiciones distintas a las que estipula la presente ordenanza, a través de un 

permiso que deberá ser solicitado en forma fundada, a dicha Dirección de 

Tránsito y Transporte Público. Esta autorización municipal estará gravada en los 

mismos términos establecidos en el artículo precedente. 

A dicha solicitud, deberá adjuntarse la documentación vigente del vehículo para 

el cual se solicita la autorización, esto es: Padrón, permiso de circulación, seguro 

obligatorio y revisión técnica, y cualquier otro que exigiesen las leyes para la 

circulación del vehículo. 

  

Artículo 17º: No estarán afectos a las restricciones de la presente ordenanza, 

los camiones de contratistas municipales que realizan las funciones de 

recolección de basura, los del Cuerpo de Bomberos, vehículos de emergencia, 

vehículos municipales y/o de servicios públicos. 
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Artículo 18º: Queda prohibido obstruir la vereda, por un tiempo mayor al que 

sea necesario para el traslado de la carga desde el vehículo hasta el interior del 

recinto o viceversa, quedando prohibido el acopio de dicha carga en la vía 

pública.   

      

Artículo 19º: Los ingresos a los recintos particulares lo harán solamente en 

donde exista rebaje de solera y una entrada o pasada hecha para que soporte el 

peso del vehículo y cuente con la debida autorización de la Dirección de Obras 

Municipales. 

    

Artículo 20º: Se prohíbe dejar suciedad o desperdicios en la vía pública, ya sea 

durante el tránsito, durante la carga o descarga, siendo de responsabilidad de 

los conductores, propietarios o tenedores de vehículos, así como del receptor o 

despachador de la carga, el dejar el lugar limpio. 

  

Artículo 21º: La infracción a alguna de las normas establecidas en la presente 

ordenanza, será denunciada al Juzgado de Policía Local y se sancionará con 

multas de hasta 5 UTM por cada infracción.  

    

Artículo 22º: Serán solidariamente responsables en el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ordenanza, los conductores, propietarios o tenedores de 

vehículos, y el receptor y el despachador de la carga. 

    

Artículo 23º: La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de esta 

ordenanza corresponderá a Carabineros de Chile e Inspectores Municipales. 

  

Artículo 24º: La presente ordenanza regirá después de 60 días corridos desde 

la fecha del Decreto que la apruebe y será difundida en la página web de la 

Municipalidad de Nueva Imperial, derogándose cualquier norma anterior 

contraria a este cuerpo legal. 
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